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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. l a  R eina  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

M I S T E R I O  D E  L A  G O B ER N A C IO N .
R E A L E S  DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Granada y 
el Juez de primera instancia de Motril, de los cuales 
resulta:

Que la casa de comercio denominada Larios, her
manos y compañía, dueña de una fábrica de azúcar, 
viene empleando como motor en esta industria las 
aguas de la acequia de la vega de^Motril, con la con
dición, entre otras, de que en dicha fábrica se ha de 
moler únicamente las cañas de la citada vega:

Que este aprovechamiento fué otorgado al funda
dor de la fábrica en v irtud de la escritura pública 
celebrada con el Ayuntamiento de Motril, y como ha
yan obtenido dichos Sres. Larios de la Junta de ha
cendados y labradores que entiende en el gobierno 
de las mencionadas aguas, que se modifique algún 
tanto la condición ántes citada, permitiéndoles que 
muelan en la fábrica cañas de otra vega, uno de 
los individuos de la Junta acudió al Juzgado pidiendo 
que se declarase nulo tal acuerdo y se exija el cum
plimiento estricto de las condiciones de la escritura 
primitiva:

Que habiendo reclamado el Juez algunos antece
dentes acerca del régimen establecido para la adm i
nistración de tales aguas al Gobernador por haberse 
negado á facilitárselos el Alcalde de Motril, le requi
rió dicha Autoridad de inhibición, fundándose en 
varias decisiones de competencia que tienen analogía 
con el caso pre§ente:

Que el Juez, oido el parecer del Promotor fiscal y 
cumplidos los demás requisitos que previenen las dis
posiciones vigentes se declaró competente, estimando 
que la cuestión versa tan solo sobre la inobservancia 
de un contrato que afecta al derecho de propiedad, 
que colectivamente con los demás individuos de la 
Junta de hacendados y labradores de Motril tiene el 
querellante sobre aguas que no son de dominio públi
co, sino privado:

Que insistiendo el Gobernador en su requerimien
to vino á resultar el presente conflicto:

Vista la Real orden de 22 de Noviembre de 1836 
y 20 de Julio de 1839, por las que se declaró atri
bución de los Jefes políticos, hoy Gobernadores de 
provincia, todo lo relativo á la distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos:

Vista la ley de 2 de Abril de 1845, en cuyo ar
tículo 8.° se determina que corresponde á los Conse
jos provinciales el conocer como Tribunal en las cues
tiones que versen sobre aprovechamientos comunes 
cuando lleguen á hacerse contenciosas:

Considerando:
1,° Que no versa la cuestión presente sobre el de

recho que tenga el vecino que se querelló ante el 
Juzgado al aprovechamiento de las aguas de la ace
quia de Motril, sino simplemente sobre el acuerdo re
lativo á este mismo aprovechamiento que tomó la 
Junta de hacendados y labradores, á cuyo cargo esté 
la administración de dichas aguas, bajo la presiden
cia del Alcalde.

2.° Que este acuerdo relativo á la administración 
de las aguas de la acequia no puede ser anulado por 
la Autoridad jud ic ia l, ya porque se tomó en materia 
propia del conocimiento de la Administración, y por 
una corporación que está bajo la inspección de la 
Autoridad gubernativa , ya también porque aunque 
se negase el carácter comunal al aprovechamiento de 
que se trata suponiendo que pertenece solo como 
propiedad privada á la indicada Ju n ta , siempre exis
tirá  un interés colectivo de la agricultura que debe
rá ser apreciado y amparado por la Autoridad admi
nistrativa, ante quien pueden hacer los perjudicados 
las reclamaciones que estimen convenientes con ar
reglo á las disposiciones c itadas;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia en favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 

ochocientos sesenta.
E stá  ru brica do  d e  la R eal m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
JOSfc DE FOSADA H ER RE R A .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Toledo 
y el Juez de primera instancia de Quintanar de la 
Orden , de los cuales resulta :

Que por el Juzgado de paz de Villanueva de Al- 
caudete fué condenado Manuel Canalejas á devolver 
á Rosa Ontanaya 138 r s . , importe del subsidio in 
dustrial del último trim estre de 1857 , que como re
caudador de las contribuciones de aquel pueblo la 
habia exigido, á pesar de habérsele participado que 
la Ontanaya habia cesado en su industria , y de ha
berle descargado de esta partida eh las cuentas pre

sentadas al Ayuntamiento, todo lo cual apareció com
probado por certificación y oficio del Alcalde :

Que Canalejas no interpuso apelación contra esta 
sentencia, y el Juez de paz acordó pasar un tanto 
de culpa al de primera instancia, el cual, en vista de 
la certificación remitida, comenzó á instruir las dili
gencias procedentes en averiguación de los hechos 
que se imputan al recaudador :

Que éste entonces acudió al Gobernador, po
niendo en su conocimiento lo que ocurria:

Que el Gobernador, enterado de que en las de
pendencias de su cargo se seguian varios expedientes 
acerca de la cuenta general dada por Canalejas de la 
cobranza de contribuciones que estuvo á su cuidado 
en los años de 1857 y 58 y de otros incidentes, y 
visto lo dispuesto en el art. 5.°, capitulo 6.° de la ley 
de 2 de Abril de 1842 , y en la Real órden de 26 de 
Enero de 1842, requirió de inhibición al Juzgado: 

Que este, sin citar á las partes, ni celebrar vista 
pública, dictó auto declarándose competente por las 
razones alegadas en el escrito del Promotor fiscal 
que fueron la de qüe se trataba del delito común de 
exacciones ilegales, y que esta oausa habia nacido de 
un asunto civil fenecido ya por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada ; y que habiendo insistido 
el Gobernador en su requerimiento, resultó esta com
petencia :

Vista la instrucción provisional de 5 de Setiem
bre de 1844 estableciendo reglas para los recaudado
res de contribuciones, y el Real decreto de 15 de Ju 
nio de 1845 organizando la Administración central y 
provincial de la Hacienda pública:

Vistos los artículos 1196 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que determinan todo lo con
cerniente á las sentencias definitivas que dictan los 
Jueces de paz en los juicios verbales:

Vistos los párrafos primero y tercero del art. 3.° 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, según el 
cual los Jefes políticos no podrán suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración , ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión p rév ia , de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios, 
extraordinarios ó especiales hayan de pronunciar, 
ni en los pleitos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada:

Considerando:
1.° Que si bien corresponde á la Administración, 

en virtud de las disposiciones primeramente citadas, 
examinar las cuentas de los recaudadores de contri
buciones para formular los cargos y responsabilida
des que aparezcan contra ellos y remitirlos con el 
tanto de culpa que resulte á la Autoridad judicial, 
esta, en vista de la certificación expedida por el Al
calde y de la sentencia recaida en la demanda de 
Rosa Ontanaya , se halla ya en posesión de todos los 
elementos de prueba y esclarecimiento del fraude que 
se imputa á Manuel Canalejas, no existiendo por lo 
tanto en el caso presente ninguna de las excepciones 
que señala el párrafo primero del artículo preinserto 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847;

2.° Q u éd e las  circunstancias que constituyen el 
hecho, base del procedimiento intentado contra Cana
lejas, son las de habérsele participado en tiempo 
oportuno que la Ontanaya habia dejado de ejercer 
su industria y la de no figurar en las listas de co
branza presentadas por aquel al Ayuntamiento el im
porte del trim estre que exigió indebidamente, y que 
acerca de ámbas ha recaido sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada, por la cual con arreglo al 
párrafo tercero del artículo y decreto citados, no ha 
podido suscitarse esta contienda , si bien el Juez pa
ra continuar el procedimiento deberá pedir al Gober
nador la autorización de que habla el párrafo octavo 
del art. 4.° de la ley de 2 de Abril de 1845;

Oido el Consejo de E stado,
Vengo en declarar mal formada esta competencia, 

y que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
JO SÉ DE PO SA D A  H 6R R E R A .

El Sr. Senador D. Agustin Diaz Camacho ha ma
nifestado al Gobierno que se adhiere á los sentimien
tos expresados á S. M. la R eina por los Senadores 
residentes en esta corte con motivo de Ja rebelión del 
ex-G eneral Ortega.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su Real 
Persona que con motivo de la rebelión carlista del 
ex-General Ortega han manifestado las corporaciones 
y particulares que á continuación se expresan :
P rovincia de A licante.— Los vecin os de Elche.
Córdoba.— El A yuntam iento de Rute por sí y  á nom bre  

del vecindario .
P ontevedra.— La D iputación provincial.
Segovia .— D. Francisco Benito R uiz, A dm inistrador de 

Rentas estancadas del Real Sitio de San Ildefonso.

M INISTERIO  DE H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q, D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle

var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.200 rs. anuos, que como compartícipes de la que 
figura en el presupuesto vigente al núrn. 66, art. 3.°, 
cap. 31 de la sección c u a rta , perciben los hijos de 
Doña Juana Estéfana de Yandiola.

En su consecuencia :
Vista una escritura otorgada en la villa de Rilbao 

á 3 de Junio de 1828 entre partes , de la una Don 
Evaristo Vicente de Ibarra , Síndico del Consulado 
de dicha villa , autorizado competentemente para el 
caso, y de la otra Doña Juana Estéfana de Yandiola, 
viuda de D. Juan.de Elguezabal, como madre, luto- 
ra y curadora de sus h ijos; de la que resulta que 
esta última impuso sobre la Caja de averías del re
petido Consulado la cantidad de 55.000 rs. al rédito 
anual de 4 por 100 :

Vistas las diligencias de cotejo del anterior docu
mento , practicado con intervención del representan
te de la Hacienda, de las que resulta estar conforme 
con su respectivo original :

Vista una certificación librada en forma por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comercio de Bilbao, 
por laque, con referencia á los oportunos anteceden
tes, se hace constar que el capital de que se trata no 
ha sido redimido ni indemnizado, y que los intereses 
del mismo los perciben en la actualidad los hijos de 
la imponente :

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia y el art. 9.° de la de Presupuestos del año últi
mo, estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 3 de Junio de 1828 se otorgó por perso
na hábil, con las solemnidades de derecho, por cuya 
razón carece de vicio que lo invalide:

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto el ca
pital recibido á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consulado 
y de hecho la ha reconocido pagando los réditos des
de que la citada corporación dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho de los partícipes se 
funda en un título oneroso, cual es la escritura de 3 
de Junio de 1828 y que por consiguiente resulta acre
ditada, no solo la legitimidad de la carga de justicia, 
sí que también su im porte;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1860.

SA L A V E R R ÍA .
Señor Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la R eina ( Q, D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.600 rs. ánuos, que como compartícipe de la que fi
gura en el presupuesto vigente al núm. 66 , art. 3.°, 
capítulo 31 de la sección 4.a, percibe D. José María 
Jusué.

En su consecuencia :
Vista una escritura otorgada en la villa de Bilbao 

á 25 de Febrero de 1826 entre partes, de la una 
D. José Manuel Murgoitio; autorizado competentemen
te por el Consulado de aquella villa para  el caso, y 
de la otra Doña Leonor Benigna de Salazar, viuda de 
D. José María de Jusué, de la que resulta, que p ro - 
rogando dicha señora la imposición de 40.000 rs. ve
llón que anteriormente habia hecho sobre las cajas 
de averías de dicho Consulado al rédito anual de cin
co y un cuarto , estableció el plazo de cuatro años 
para la nueva imposición, reduciendo ademas el ré
dito al de 4 por 1 00 a n u a l:

Vistas las diligencias de cotejo del anterior docu
mento con su original respectivo, practicado con in
tervención del representante de la Hacienda, de las 
que resulta su exacta conformidad con el mismo: 

Vista una certificación librada en forma por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comercio de Bilbao, 
por la que, con referencia álos oportunos anteceden
tes, se hace constar que el capital de que queda he
cha referencia no ha sido redimido ni indemnizado, 
y que sus réditos se perciben en la actualidad por el 
D. José María Jusué y Salazar:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos suministradas por la misma al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia y el art, 9.° de la de presupuestos del año 
último, estableciendo la forma en que debe verifi
carse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 25 de Febrero He 1826 se otorgó por per
sonas hábiles, con todas las solemnidades de derecho, 
por cuya razón carece de vicio alguno que lo inva
lide :

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no hab er devuelto el ca
pital que recibió ó préstam o

Que el Estado ha sucedido de derecho en dicha 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado, y que de hecho la ha reconocido pagando los 
réditos, como viene ejecutándolo desde que el Consu
lado dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y que se encuentra plena
mente justificada, no solo la legitimidad de la carga 
de que se trata, sí que también su importe ;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1860.

SALAVBR RÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.485 rs. ánuos, que como compartícipe de la que fi
gura en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3.°, 
cap. 31 de la sección 4.a, percibe Doña Polonia Ma
tute.

En su consecuencia:
Vista una copia de la escritura otorgada en la vi

lla de Bilbao á 17 de Diciembre de 1823 por D. Mar
tin Guroista, como Síndico de aquel Qonsulado, por 
quien para el caso habia sido autorizado en forma, 
y Doña María Irene Petra de Matute, de la que re 
sulta que esta última impuso sobre los fondos y ren
tas del Consulado la cantidad de 33.000 rs. al rédito 
anual de 4 y medio por 100, y solo por el término de 
ocho años:

Vistas las diligencias de cotejo del anterior docu
mento con su original respectivo, practicado con in
tervención del representante de la Hacienda, de las 
que resulta su exacta conformidad con el mismo: 

Vista una certificación librada en forma por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comercio de Bilbao, 
por la que, con referencia á los oportunos anteceden
tes, se hace constar que la imposición de los 33.000 
reales hecha por Doña María Irene Petra de Matute 
no ha sido redimida ni indemnizada y que sus réd i
tos se perciben por la Doña Polonia Matute , citada 
en un principio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año úl
timo, estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la es
critura de que queda hecho mérito , se otorgó por 
persona hábil, con todas las solemnidades de dere
cho, por cuya razón carece de vicio que lo invalide: 

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haber devuelto el ca
pital que recibió á préstamo:

Que el Estado ha sucedido de derecho en dicha obli
gación al sustituirse en la personalidad del Consula
do, y de hecho la ha reconocido ai pagar los réditos 
como viene ejecutándolo desde que aquella corpora
ción dejó de hacerlo:

Considerando, por últim o, que el derecho de la 
partícipe se funda en un título oneroso, cual es la 
escritura presentada, y que resulta completamente 
justificada la legitimidad de la carga á la vez que su 
importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1860.

SA LA V E R R ÍA .
Sr. Director general, del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.500 rs. ánuos que como compartícipe de la que fi
gura en presupuestos al núm. 66 del art. 3. , percibe 
Doña Rosa de Goicoechea:

En su consecuencia:
Vista la copia de una escritura otorgada en Bil

bao á 16 de Octubre de 1826 por el Síndico del ex
tinguido Consulado de la misma y D. Bartolomé An
tonio de Larrea, según la cual convinieron los otor
gantes en prorogar por siete años una imposición de 
50.000 rs. que á interés de 5 y medio por 100 tenía 
hecha el mencionado Larrea desde 31 de Enero de 
1815 en las cajas de aquella corporación, con hipo
teca del derecho de avería y demás rentas, quedan
do reducido dicho interés ai de 3 por 100:

Visto que cotejado este documento con su res
pectiva matriz á presencia del Promotor fiscal de Ha
cienda resulta conforme:

Vista la certificación expedida en 5 de Diciembre 
| de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co

m ercio ue Bilbao, ex p resan d o  que en los libros y do
cum entos que existen en la Secretaría y Archivo de 
la misma no aparece q u e  el capital de los 50.000 rs. 
haya sido redimido ni indemnizado en manera alguna: 

Visto no haber sido satisfecho por la Dirección ge
neral de la Deuda pública según las relaciones de 
pagos que al efecto ha suministrado esta:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 , determinando 
la revisión y reconocimiento de las cargas de justicia 
y el art. 9.° de la de presupuestos del año último, es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de que va hecho mérito se otorgó por per
sona hábil y con todas las solemnidades de derecho, 
no teniendo por consecuencia vicio alguno que lo 
invalide:

Considerando que la obligación nacida de él está 
existente, puesto que no ha sido devuelto el capital 
impuesto, y que el Estado, al sustituirse en la per
sonalidad de la corporación que la contrajo, supri
miendo los arbitrios que la servían de garantía, está 
en el deber de cumplirla:

Considerando que el derecho del acreedor se fun
da en un título oneroso, cuya legitimidad se halla 
completamente justificada;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
Asesoría general de este Ministerio y esa Dirección, 
se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1860.

SA LA V E R R ÍA .
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr. He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en eum - 
plimienlo de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
390 rs. ánuos que como compartícipe de Jaque figu
ra en el presupuesto vigente ai núm. 66, art. 3.°, 
capítulo 31 de la Sección 4.a, percibe Doña Josefa 
Umaran.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la villa de Bilbao 

á 15 de Abril de 1828 por D. Evaristo Vicente de 
Ibarra, como Síndico del Consulado de la expresada 
villa, por quien fué autorizado para el caso , y Doña 
Teresa Castaños, de la que resulta que esta última 
impuso la suma de 13.000 rs. de capital y réditos 
de 3 por 100 sobre las arcas de aquella corporación 
por el término de seis años:

Vista la diligencia de cotejo de la precedente co
pia de escritura, practicada con intervención del re
presentante de la Hacienda, de la que resulta estar 
conforme con el original á que se refiere:

Vista una certificación librada en forma por el 
Vocal Secretario de la Junta de Comercio con refe
rencia á los oportunos antecedentes, expresiva de 
que el capital mencionado no ha sido redimido:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Direc
ción general de la Deuda pública, según las relacio
nes de pagos que la misma ha suministrado al 
efecto.

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, determinan
do la revisión y reeonocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año úl
timo, estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando:
Que el contrato consignado en la escritura de 15 

de Abril de 1828 se otorgó por personas hábiles, 
prévias las solemnidades de derecho, por cuya razón 
carece de vicio que le invalide:

Que la obligación contraida por el Consulado de 
Bilbao está subsistente por no haberse devuelto el 
capital p restado :

Que el Estado ha. sucedido de derecho en esa 
obligación al sustituirse en la personalidad del Con
sulado, hacendóse cargo de las obras construidas por 
este y suprimiendo los arbitrios que servían de ga
rantía á los préstamos, y de hecho la ha reconocido 
pagando los réditos desde que el Consulado dejó de 
hacerlo:

Considerando por último que el derecho del par
tícipe se funda en un título oneroso, y que se ha 
acreditado por consiguiente no solo la legitimidad de 
la carga, sí que también su importe;

S. M. conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1860.

8ALAVERRXA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D-G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de
576 rs, ánuos, que como 'campar tíeipa de la que



figura en presupuestos al núm. 66 d^l art. 3-.°, per
cibe D. León de Ulagorta:

En su consecuencia:
Vista la copia de una escritura otorgada en Bil

bao á 3 de Diciembre de 1832 ante el Escribano 
D. Julián de Urquijo, de la que resulta justificada Ja 
próroga por cuatro años de una imposición de 12.800 
reales, que por otra escritura de 3 de Diciembre de 
1828 tenia hecha á interés de 3 y medio por 100 en 
aquel extinguido Consulado D. Juan Angel Ib a rre -  
c h e , con hipoteca de las averías y demás rentas y 
bienes de dicha corporación, cuyo interés se aumenta 
en la nueva escritura á 4 y medio por 100 anual: 

Vista la certificación expedida en 28 de Octubre 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Jun ta de Co
mercio de Bilbao, por la que se acredita con referen
cia á los libros y documentos que existen en la Con
taduría y Archivo de la misma, no estar redimido 
ni indemnizado bajo ningún concepto el capital men
cionado:

Visto, según las relaciones de pagos suministradla 
al efecto por la Dirección general de la Deuda jfáL 
blica, no estar tampoco satisfecho por el Estado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, deteFtó- 
nando la revisión y reconocimiento de las CáWgas dfe 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
úftittio, estableciendo íá forma en que debe verifi
carse:

Considerando que el contrato consignado en la 
referida' escritura se otorgo por persona hábil y con 
todas las solemnidades de derecho, no teniendo en 
consecuencia vicio alguno1 que lo invalide:

Considerando que la- obligación* contraída por el 
Consulado de Bilbao se halla existente por no ha*- 
berse devuelto el capital1 prestado, y qüe e! Estado 
ha sucedido en ella a! sustituirse en la personalidad 
de aquella corporación habiéndose cargo d élas obras 
construidas por la misma, y suprimiendo los arbitrios 
que la servían de hipoteca:

Considerando que el‘ derecho del acreedor se fun
da en  un título oneroso, cuya legitimidad se halla 
suficientemente justificada*, puesto que, cotejada la 
copia de la escritura con su respectiva matriz, apare
ce conforme;

S. M., de acuerdo con los dictámenes emitidos 
por la Sección dé Hacienda del Consejo de Estado, 
Asesoría general de este Ministerio y esa Dirección, 
se lia servido confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de ’eargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la dé que se trata.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Abril áer 1860.

SÁLAWIÍKKÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE M ARINA

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Málaga 25 de Abril de 1860 á las siete y cincuen
ta y dos minutos de la mañana .—El Comandante de 
Marina al Exeino Sr. Ministro del ramo:

«Repostado de víveres, carbón y aguada, y reme
diada una pieza de la máquina, salió para Tetuán el 
Conde de Regla.»

San Fernando 25 de Abril de 1860 á las diez y 
cincuenta minutos de la mañana.—El Capitán gene
ral del departamento al Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina:

«Entró el vapor trasporte San Quintín  de Le
vante.))

MINISTERIO DE ESTADO

El Vicecónsul de España en Baltimore D. José 
Antonio Pizarro ha cedido á favor del Estado con 
destino á los gastos de fa guerra de Africa 1.000 rea
les vellón , importe de una mensualidad del sueldo 
que disfruta.

La Btenu nuestra Señora ha tenido á bien dispo

n e r  que se dénr las gracias en  su Real nom bre á d i
cho Agente por su generoso desprendim iento.

El Cónsul general de E spaña en  Odessa D. F ran
cisco Baguer y R ivas ha hecho el donativo de 1.000 
francos p ara  a tende r á los gastos de la pasada guerra  
con el im perio m arroquí; y S. M. la R eina nuestra  
Señora ha tenido á b ien  d isponer que se dén las g ra 
cias en su Real nom bre al referido Agente por su ge
neroso desprendim iento.

El E m bajador de S. M. en Paris ha rem itido á 
esta p rim era  S ecretaría de Estado la siguiente lista 
de las personas que se han  suscrito  en d icha capital 
en favor de los heridos del ejército de Africa.

Suscricion abierta en París en favor de ios heridos 
de la guerra de Africa.

Francos.

-Bscmoc" Sr. D..,- A la n d ro  Embajador
i de S-. M .. . .  . ... --v-'.......................  £.500
m . D. ^ p a p 'Í b r ^ i i 'i n « t ;S e < ^ í f e r io . . . . . . .  2O01
Sv. Condfe de @»Iva** segmaáfe i# .^ ........... .. ....  8O

Lui^ dfe Potestad*,; ágregadb    ..........     8$
Jk Emsllte T orres, id l  ................ .. 5®
¿ i Loréttüo Castellanos, id t    ..........   50
& Godby, m&-........... .. •   ............   50
D. José Bohorques, id ...........................................  50
D. José Quirós, id ..................................................  50
D. José Curloys y Anduaga, Vocal dé la  co

misión de P resas . ........................     250
D. Miguel de los Santos Bañuelos, id ...............  250
Mr. Armand, Deanti, Maire del tercer distrito

de P a rís .............................       100
D. Nicolás F iguera............................ . . .  *..........  10
Fr. Manuel F iguera ...............................................  10
Hevin, Agente de cam bio...........................   20
Ldo. Andrés A. de O rihuefe............................. . . .  50
Grevedon.................. . ................     100
G. Gómez y compañía. . .   ................................ 500
L. Rol and Gosselin , Agente dé cam bio  100
José de la Torre......................   t-00
Amada Batiz,, viuda de U rribarreU .................  500
Manuel Batiz...........................    150
Juan María .............................    25
Migue! de Luzarraga............................................  160
Joaquín María de E rrazu . ..................................  5.000
J. J. Uribarren y compañía , ...................  5.000
M. Valdés Al’g u e r ........................................  ,20
Duez Masquilier , sucesor de Ragneau 106
Juan Suarez............................................................. 10
Sr. E xarque ..........   20
Presbítero D. Antonio Salba.........................   5
D. Francisco García M artínez. .................   500
Anónimo........................_...........................   3
D. B. Mitjans y com pañía.................................... 3.000
D. J. B. E teheverry . ........................................ 100
Guillermo O’Brien................................................... 300
Sres. López, Guenet y com pañía . ................  250
Sra. deM iccio.......................   20
Sra. Doña Juana Rico, viuda de L uzarraga. . .  500
Sra. Doña Adela Luzarraga, viuda de Tomassa. 200
D. Juan José de Luzarraga...........................   200
D. Estanislao de M ugaburu................  200
D*. Vicente de Itu rrig a ray .. . . . . . . .   ------  250
D. Ignacio de Valdivieso   ___  —  160
D. Juan del Peral, ademas de los 200 rs. d a

dos en Madrid como Caballero de San Juan. 50
Sr. Holzbacher, Martin y com pañía    50
D. Manuel Baarrote  .........  50

20.403
Son rebaja por gastos de anuncios.................  400

20.033

La R eina nu estra  S eñora h a  tenido á b ien  dispo
ner que se den las gracias en  su Real nom bre á di
chos suscritores por su  generoso desprendim iento , y 
que el im porte de dicha suscricion se ponga á dispo
sición del S r. Ministro de la G uerra .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 2t de Abril de 1860, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Tarragona y Audiencia territo rial'de  Barcelona han se 
guido D. José, D. Domingo y Doña Antonia Esplugas 
con D. José Vidal, sobre entrega de los bienes que dejó 
á su fallecimiento D. Migue! Esplugas ; lbs cuales penden 
ante Nos en virtud de recurso de nulidad interpuesto 
por el D. José y D. Domingo contra la sentencia de re
vista dictada por la Sata primera de la expresada Audien
cia en 6 de Julio de 1859:

Resultando que en 23 de Diciembre de 1834, el Pres
bítero D. Miguel Esplugas otorgó testam enta instituyendo 
por su heredero universsal de confianza á D. Ramón Vi
dal para que cumpliese lo que le tenia encargado, con 
expresa prevención de q m  no estaría obligado á dar 
cuenta ni razón á persona a lguna:

Resultando que habiendo fallecido bajo la indicada 
disposición el D. Miguel en 22 de Diciembrede 1840, en 24 
de Febrero de 1842 otorgó su testamento D. Ramón Vidal,

manifestando entre otras cosas, que cumpliendo la con
fianza que aquel le h izo , instituía por heredero univer
sal á su hermano D. José, tanto de los bienes que !e per
tenecían, como de los que Esplugas habia dejado, de lo
dos los cuales podría disponer á su voluntad:

Resultando que en 24 de- Diciembre de 1855 D. José, 
D. Domingo y Doñat Antonia Esplugas entablaron d e 
manda en el Juzgado* efe p r i m e r »  instancia de Tarrago
na, pidiendo qu& se condenase &D. José Vidal á que les 
entregara la herencia de dicho D. Miguel con los frutos 
percibidos y podidos percibir desde su fallecimiento y 
las costas, fundando esta pretensión en su cualidad de 
sobrinos m ám ales de! difunto y en que el heredero de 
confianza Di Ramón Vidal había infringido el encargo 
que se le hizo , no declarando á su tiempo la confianza, 
instituyendo después heredero lib rea  su hermano Don 
José:

Resultando que ViicN; a! evacuar el traslado pidió que 
se le absolviese efe la déimaind», y  se impusiera á sus a u 
tores perpétu© silencio y las costas, para lo cual alegó 
que en el Principado* de Cataluña no hay ley que obli
gue al heredero de confianza á declarar la que se le hizo 
dentro de cierto término, y  que estando relevado el Don 
Ramón de Ja r cuenta á persona alguna, mal podia sos
tenerse que habia faltado al encargo que recibió de Es
plugas nombrándole á él heredero de los bienes de este: 

|  Resultando qu.<fc SuBtetociadc* el fteito por sus trámites 
I ordinarios, se recibió- é  prueba em la primera instancia, 
r habiéndose limitado lo^demandantes- á justificar la exis* 
\ teñe i a y cuantía de los proásetíos dé los bienes heredi- 
I tarios:

Resultando que en 20 de ©táieiaabtfe de 1856 pronun
ció sentencia el Juez de Tarraspn;*,.absolviendo de la de? 
manda á D. José Vida! é imponiendo perpétuo silencio 
á los demandantes; que estos apelaron, y que en la se
gunda instancia pidieron que se recibiera el pleito á 
prueba para justificar: prim ero, que según presenti
m iento, la herencia de D. Miguel Esplugas estaba des
tinada á la fundación de una capellanía; segundo, que 
entre el D. Miguel y el actual heredero D. José Vidal no 
habia mediado jam ás ninguna relación de amistad ni co
municación de intereses; y tercero , que D. Miguel Esplu
gas, algún tiempo ántés de fallecer, intentó cambiar su 
testamento y se lo impidieron D. Ramón Vidal y sus co
mensales:

Resultando que la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona por su auto de 9 de Diciembre de 1857, que 
fué confirmado con costas por otro de la Sala prim era á 
virtud de la suplica interpuesta, declaró no haber lugar 
á recibir el pleito á prueba conforme solicitaban Domin
go Esplugas y consortes:

Resultando que continuada la sustanciacion de la ins
tancia, y vistos'los autos, se dictó sentencia en 29 de Di
ciembre de 1858, confirmando la apelada: que los Es
plugas suplicaron, y al mejorar el recurso pidieron que 
D. José Vidal exhibiese la confianza que D. Miguel Es
plugas encargó al Presbítero D. Ramón Vidal, y denega
da esta pretensión solicitaron por un otrosí de su escrito 
de réplica que á los efectos oportunos se hiciera el de
bido mérito de la preparación para el recurso de n u li
dad por no haberse recibido el pleito á prueba en la se
cu n d a  instancia y por la indefensión que les causaba en 
no haber obligado á D. José Vidal á exhibir la confianza 
referida:

Resultando que la Sala prim era mandó tener p resen
te lo expuesto en el o tro sí, y terminada en forma la ter
cera instancia pronunció en 6 de Julio de 1859 sentencia 
de revista confirmando con costas la de vista:

Resultando que D. José y D. Domingo Esplugas in ter
pusieron contra esta sentencia recurso de nulidad por la 
causa cuarta de las expresadas en el art. 4.° del Real 
decreto de *4 de Noviembre de 1838 , pues que no se les 
habia admitido en la segunda instancia la prueba que 
propusieron, á pesar de ser conducente y  adm isible:

Y resultando que prévia caución que prestaron los 
Esplugas de responder cuando mejoren de fortuna de la 
suma que conforme á dicho Real decreto debieron de
positar, se admitió el recurso interpuesto, y para su de
cisión fueron remitidos los autos á este T ribunal Supre
mo de Justicia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro del mismo D. Do
mingo Moreno:

Considerando que recibido en prim era instancia el 
pleito á prueba y practicada entonces toda la que las par
tes estimaron convenir á sus respectivos derechos, ha
bría sido improcedente la repetición de aquel trámite en 
las instancias sucesivas, cuando léjos de alegarse en ellas 
nuevos hechos, se intentó sujetar á prueba presentimien
tos y deseos que están fuera de su alcance:

Considerando que aun en el caso de que D. Miguel 
Esplugas hubiera querido fundar con sus bienes una ca
pellanía ó hubiese intentado cambiar su testamento y 
faltaran entre el mismo y el actual heredero relaciones de 
amistad ó de intereses, es lo cierto que la validez del tes
tamento está reconocida, sin que ninguno de los extre
mos indicados pudiera amenguar su fuerza legal:

Considerando que el Presbítero Esplugas, al nom brar 
por heredero suyo de confianza á D. Ramón Vidal, le re 
levó de dar cuenta á persona alguna , y que la exhibi
ción últimamente pretendida por los dem andantes, caso 
de ser posible, habría contrariado de ia manera más abier
ta fe libre voluntad del testador ;

Y considerando por estas razones que dichas Salas 
aplicaron bien las leyes 5.a y 6.a, tít. 10, libro 11 de la 
Novísima Recopilación, y los artículos 48 y 65 del regla
mento provisional para la administración de justicia, 
puesto que así cerraron la puerta á probanzas inútiles ó 
improcedentes, y de consiguiente quo no infringieron las 
prescripciones de procedimiento en que se apoya el re 
curso de nulidad.»

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al expresado recurso interpuesto por D. José y 
D. Domingo Esplugas, á quienes condenamos en las eos-

tas y en la pena de la ley, que pagarán en llegando á
mejor fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
tioa , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo p r o n u n c i a m o s  , mandamos y firmam os.— Ramón 
María Fonseca.«Ram ón María de Arriola.—Felix Herrera 
de la R iv a .=  Juan María Biec. « F e lip e  de Urbina.r= 
Eduardo Elío.«Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué fe precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Domingo M oreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara.

Madrid 21 de Abril de 1860.«Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Abril de 1860, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de prim e
ra instancia de Pamplona y el de la Dirección general 
de Administración militar, acerca del conocimiento de 
las actuaciones instruidas contra D. Teodoro Ochoa para 
el cobro de las costas originadas en la causa qne se si
guió contra D. Antonio Nuñez por falsificación de docu
mentos:

Resultando que por Real órden de 18 de Mayo de 
4848 se mandó formar y formó la correspondente cau
sa para averiguar la falsificación de 175 cartas de pago 
entregadas al Tesorero poür D. Jáime Ceriola á cuenta de 
su contrato de 1.® de Noviembre de 1338; y  que h a 
biéndose comprendido en  ella á D. Antonio Nuñez, se 
acordó que prestara fianza de estar á derecho y pagar 
juzgado y sentenciado, y que en otro caso se le redujera 
á p risión :

Resultando que requerido Nuñez, dió por su fiadora 
D. Agustín de Castro, el cual otorgó escritura ante Don 
Teodoi o de Ochoa, Escribano del número de Pamplona 
y del Juzgado militar de Navarra, obligándose á respon
der con todos sus bienes presentes y futuros de las resu l
tas del juicio sobre el asunto que motivaba la fianza:

Resultando que continuada 1a causa por sus trám ites 
se dictó sentencia por el Juzgado de la Dirección gene 
ral de Administración militar en 3 de Marzo de 1851 de 
clarando falsas las 175 cartas de pago, absolviendo a 
Nuñez de todo cargo en el delito de falsificación de feí 
mismas, y condenándole en las costas por sí y para s 
causadas, cuya sentencia fué confirmada con costas ei 
vista y revista por el Tribunal Supremo de G uerra } 
Marina:

Resullando que habiendo aparecido de las diligencia! 
que se practicaron para la cobranza de las costas la in
solvencia de D. Antonio Nuñez y de su fiador D. Agus
tín de Castro, en cumplimiento de lo prevenido por el in
dicado Tribunal Supremo de Guerra y Marina acordó e 
Juzgado de la Dirección general de Administración m ili
tar librar exhorto al Capitán general de Navarra par» 
que se requiriese al Escribano D. Teodoro Ochoa qu< 
autorizó la escritura de fianza, al pago de 12.152 rs. y t. 
maravedís que se debían por costas, y que si no lo veri
ficaba procediese al embargo, tasación y venta de su; 
bienes en forma legal:

Resultando que librado el exhorto y requerido al pago 
el Escribano Ochoa no lo verificó, y ep su lugar presente 
una instancia al Capítan general de Navarra exponiend< 
las razones por las cuales no se creia en la obligación d< 
pagar, y suplicando que se trasmitiese la instancia á quiei 
correspondiera para que los interesados en las costas di 
la causa dirigieran su acción en la manera que prescri 
ben las leyes, dejándole libre de toda reclamación :

Resultando que devuelto el exhorto con la indicad, 
instancia al Juzgado que le habia expedido , mandó esti 
que se rem itiera de nuevo al Capitán general de Navarr 
para que llevara á efecto lo que estaba acordado , hacien 
do saber á Ochoa que dedujera sus pretensiones en e 
Tribunal Supremo de G uerra y M arina:

Resultando que con este motivo, el D. Teodoro, 
quien se hizo saber lo m andado , acudió con escrito ei 
forma al Juez de prim era instancia de Pamplona propo
niendo la inhibitoria por las razones que expuso ; y qu 
e! citado Juez, después de haber oido al Promotor fisca 
declaró haber lugar á la inhibitoria, y mandó dirigir ofi 
ció al Juzgado de la Dirección general do Administraeio 
militar con testimonio de los particulares conducente 
para que cesara en todo procedimiento contra Ocho; 
fundando dicho Juez su competencia en que el D. Teo 
doro goza del fuero com ún, y por haber extendido en l 
escritura de fianza lo que relacionaba el otorgante Do; 
Agustín de Castro no pudo quedar desaforado :

Resultando que el Juzgado de la Dirección general d 
Administración m ilitar, después de haber oido á su Fis
cal , se negó á inhibirse y aceptó la competencia, apo 
yándose en que la reclamación dirigida contra Ochoa n< 
es un procedimiento nuevo , sino la continuación de 1» 
causa formada contra D. Antonio N uñez, que radicó ei 
aquel Juzgado y en segunda y tercera instancia en e 
Tribunal Supremo de Guerra y M arina, encaminándos 

* las diligencias que ahora se practicaban al cumplim ient 
de la ejecutoria recaída en dicho proceso, cuya ejecucioi 
no podia corresponder por lo mismo á un Juez de d is
tinto fu e ro :

Y resultando, finalmente, que para la decisión de est 
contienda jurisdiccional han sido rem itidas las actuacio 
nes por ambos Juzgados con emplazamiento de lai 
partes:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supreim 
Triburial D. Juan María Biec:

Considerando que los procedimientos contra el Escri
bano de la Intendencia m ilitar de Navarra D. Teodon 
Ochoa, ante quien se otorgó por D. Agustín de Castn 
fianza de estar á derecho á favor de D. Antonio Nuñez 
no son un juicio nuevo, sino un  complemento del se

gundo y terminado por sentencia ejecutoria del Tribunal
Supremo de Guerra y Marina en 8 de Mayo de 1852, so
bre cuyo tenor y acerca de la responsabilidad de Ochoa 
al pago de costas el mismo Tribunal Supremo dictó pro* 
videncia en 9 de Agosto de 1855:

Y considerando que no puede disputarse a la ju ris
dicción que bien y legítimamente ha conocido de una cau* 
sa la facultad de ¡levar á efecto su sentencia resolviendo 
los incidentes que se susciten en su ejecución;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de este asunto corresponde al Juzgado de 
la Dirección general de Administración militar, al que se 
rem itan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicara en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das ’ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.«Ramón 
María de Arrióla.—Félix Herrera de la R iva.«Juan  Ma
ría Biec.— Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

P u b l i c a c i o n . = L e i d a  v publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
d e  que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano
de Cámara. . . .  • i ^

Madrid 21 de Abril de 1860.=Diomsio Antonio de Puga.

SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

del Reino.

Vista la cuenta de ingresos y pagos del Tesoro de la 
provincia de Alicante respectiva al mes de Octubre de 
1856, rendida por D. Juan Jurado, Tesorero de Hacienda 
pública de la misma, siendo Ponente el Ministro de este 
Tribunal D. Francisco Donoso Cortés:

Visto que á los empleados de portazgos y torreros de 
faros no se les hizo el descuento g ra d u a re n  las nómi
nas de los 10 primeros meses de aquel año , contra lo 
prevenido en las leyes de presupuestos de 25 de Julio de 
1855 y 16 de Abril de 1856, cuyo descuento ascendía á 
la cantidad de 4.723 rs. 25 cénts.:

Visto lo manifestado por el Presidente de la Junta 
económica de Obras públicas de 1a provincia contes
tando al reparo que se puso sobre la omisión de ios des
cuentos á los referidos empleados, en cuya contestación 
se reconoció el derecho de reintegro al Tesoro de la 
mencionada cantidad, añadiendo que si bien era fácil 
obtenerlo de los empleados de faros porque se les reten
dría la tercera parle de sus haberes, no sucedía lo propio 
respecto de los de portazgos, cuyos interesados cesaron 
por consecuencia de los arriendos verificados en .15 de 
Febrero y 31 de Mayo, ignorándose su paradero:

Vista la legislación que regia en la época de la cuen
ta, esto es, el art. 43 del Real decreto de 25 de Octubre 
de 1850, la instrucción de Contabilidad del Ministerio de 
Fomento de 23 de Diciembre de 4853 y la de las Juntas 
económicas de Obras públicas de 15 de Noviembre de 
1854:

Visto por último el art. 45 de la ley orgánica de 25 
de Agosto de 1851 y los artículos 80 y 84 del reglamen
to de 2 de Setiembre de 1853, así como el dictámen del 
Fiscal:

Considerando que la Sala segunda de este Tribunal 
en providencia de 5 de Enero de 4859 dispuso que se 
exigiera el reintegro á los Interventores responsables de 
los ramos de Fomento D. Pascual Testor de H uerta , que 
lo fué desde Enero á Setiembre inclusive de aquel año, 
y D. Emilio Hernández Padilla en el mes de Octubre, 
por no haber dispuesto con oportunidad y conforme á la 
ley el descuento gradual á los empleados en portazgos 
y faros, dejándoles no obstante salvo su derecho de re
clamar contra aquellos:

Considerando que la misma Sala segunda en provi
dencia de 26 de Octubre de 1859 declaró ya libre de res
ponsabilidad al Tesorero D. Juan Jurado por haberla de
clinado legalmente en los Interventores de Fomento ya 
citados, mandando al propio tiempo que se continuasen 
las diligencias hasta realizar el descubierto, toda vez que 
se habian reintegrado algunas cantidades á cuenta.:

Considerando que todavía quedan por reintegrar 
3.689 rs, 42 cénts. según resulta de los estados remiti
dos en 28 de Enero último por el Gobernador de la pro
vincia, á sa b e r : 1.700 por los empleados de portazgos , y 
1.989 rs. 42 cénts. por los de torres de faros;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los referidos 3.689 rs. 42 cénts. y responsa
bles á su reintegro los Interventores de Fomento D. Pas
cual Testor de Huerta y D. Emilio Hernández Pad illa ; él 
primero por los 3.606 rs. 22 cénts. á que ascendieron los 
descuentos que dejaron de hacerse desde Enero á Setiem
bre , y el segundo por los 83 rs. 20 cénts. que quedan 
por rein tegrarse de dicho descuento perteneciente al mes 
de Octubre en que ejerció el cargo de Interventor.

Sáquese certificación de este fallo, que se pasará al Mi
nistro  togado de la Sala segunda para que proceda con a r
reglo á lo que dispone el título 5.° de la ley orgánica, y 
publíquese en la Gaceta, á cuyo efecto se pasará también 
otra á la Secretaría general.

Así lo acordaron y firmaron los señores de esta Sala en 
Madrid á 26 de Marzo de 1860.=Francisco Santa C ru z .=  
Manuel Sánchez O caña.=Pedro Gómez de H erm osa.«Fran
cisco Donoso C ortés.«R am ón Ceruti.

Leido y publicado el fallo que precede por el Exce
lentísimo é limo. Sr. Presidente del Tribunal y de la Sa
la prim era en la audiencia pública de este d ia , de que 
certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1860.« E l  Secretario de la 
Sala, Pedro Galbis.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Mayo de 1860.

D istr ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes , aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20  de Febrero de 4850.

PRESUPUESTO DE 4859.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

i.

OBLIGACIONES GENBRALES DEL ESTADO.

Sección 3 /

Capítulo 14. Intereses de la Deuda consolidada aí 3 por 100 ........................................
30. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.......................................................

1.162.000
7.796

1.169.796

Sección 4.a

Capítulo 31. Cargas de justicia co rrien tes...................................................... ............................. 376

Sección 5.a

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas ...............................................................................

VSF.

79.378.50
1.249.550,50

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 2.a

Capítulo 14. Personal del clero secu la r. ....................................................................................
15. Material de id................................. ............................................................................
16. Personal de religiosas en clausura .......................................................................... ,
17. Material de i d ...................................................................... .................................

v m .

3.090,09
44.284,79

MINISTERIO Í)E fo m e n t o .

S ección & a

Capítulo 3.° Personal de la administración provincial................................  ........................ .
4.* Material de id ......... .....................................................................................................

2.820
1.000

3.820

Sección 4.a

Capítulo 33. Personal de gastos generales de obras públicas...................................................
34. Material de id................................................................................................................

SeccIon 5.a

3.690
64.056

64.746

Capítulo 47. Gastos de administración de las fincas que oorren á cargo de F om ento ..,

XX.

1.500
70.066

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1.a

Capitulo ¡6.* Material dél Tesoro público ............. ................................. ........................................
2 2 . Gastos diversos .......................................... .............. ....................... ......................

3.870

4.396,94

S e c c ió n  2.a

Capítulo 26. 
28.
29.
30. 
36. 
40.
43.
44. 
46. 
48.
71.
72. 
75.

Material de la Administración c e n tra l. ................................................................

Personal de la Administración provincial., ■........... ............ .. ..................................

Idem de las fábricas de tabacos. ........................ - .................................... ...................
Idem de Administración de tabacos............................................................. ..............

ídem de almacenes y alfolíes de sal. ............ ....................... .. ............. .. • • • •*•••

Personal del resguardo especial de consum os.. ............. ..
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo... . . . . . . . . . . .

S e c c ió n  3.a

3Í47,06
2.743
3.354,13

26.499,70
80

132,89
24,903,13
21.600

200.000
79.196,18

308,35
2.000

48.170
412.234,44

Capítulo 77. 
79. Premios de investigadores, aprehensores y denunciadores .................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.— Devolución de ingresos.

5.855,80
3.294

9.149,80
425.781,18

Capítulo 2.°
Intereses de inscripciones de corporaciones civiles por resultas de 1 8 5 8 ... 

MINISTERIO DE FOMENTO.

19.802
53.080,12 72.882,12

Capítulo 13. 
15.

Carreteras de prim er ó rd en ......... ................................ .............................................
Idem de tercer órden ..................................................... ........................ .............

T o t a l  dE l  PRESUPUESTO DE 1869.................

9.600
5.033

14.633
87.515,12

1.877.197,59

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS ORDINARIOS DE 1860. -

I.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

S e c c ió n  1 .* — Casa Real.
Capítulos. Secciones. Presupuestos.

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.° 
5.9 
6.°

7.°

Dotación de S. M. la R e i n a . .................................................. .. ........................................................................
De S. M. el R e y ..........................................................................................................................................................
De S A. R. el Príncipe de A stúrias..................... ......................................................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel.............. .................................................
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernanda y su familia...................
Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Faula A ntonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................
De S. M. la Reina M a d re .................................................................................................

S e c c ió n  2.*— Cuerpos colegisladores. •

2.833.333
200.000
204.166
166.666
166.666

291.666
250.000

4.112.497

Capítulo 9.° 
10.

Senado.
Personal de las oficinas del Senado .........................................................................................................

a  ( Gastos ordinarios ......................................................................................  21.833Material de , d .  ¡ W e m  e x t r a o r d i n a r i o s ............................................................................. 1 3 .7 9 ,

Congreso de los Diputados.

46.066

35.6*4

Capítulo 11.
12.

Personal de las oficinas del Congreso ........................................................................................................

Material de i d . .  1 htos ordinarios .................................................................  42.972
( Idem extraordinarios....................................... ...................  25.000

49.066

67.972
198.728



Sección 3.'—Deuda pública.

Deuda auaortizable.
Capítulo 19. Intereses de acciones de carreteras y  ferro-carriles....................................................... 1.361.400

2 2 . Idem de la Deuda flotante del Tesoro...............................................................................   343.243,49
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada...................................  1.500.000
24. Idem de acciones de carreteras y  ferro-carriles..............................................................  10.000
26. Idem de billetes de la Deuda del material............................................................................  666.666
27. Idem de id. del personal  . . .    1.000.000

a * ----------------------- 4 881.309,49
Sección 4. — Cargas de ju sticia .

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes..........................................................................................................  883.699,56
32. Idem atrasadas.............................................................................................................................. 42.409,38
33. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................  14.757,17

. /»   940.866,11Sección 5 . — Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas................................................................................   . .  12.502.831

Total del presupuesto I  ................................................................... 22.636 231 60

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 1/

Capítulo 1 /  Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría............................................   4.166
2.* Material de la Presidencia.............., .......................................................................................  15.000

. „ f>  19.166
Sección 2 . — E stadística.

Capítulo 3.* Personal de la Comisión central de Estadística ................................................  23.733
4.° Material de id.............................................................................................................................. 22.499
5.° Personal de las Secciones é Inspectores provinciales...................................................... 132.333
6.* Material de id.................................................................................................................................  212.248
7.° Trabajos geográficos y planos parcelarios.......................................................................... 176.166

-----------------------  566.979
Total del presupuesto II........................................................................   445nx

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo l.° Personal de la Administración central—  ....................................................................  94.459
2.® Material de id ...................................................................... , .................................................. 20.000
3.® Personal del Cuerpo diplomático y  consular......................................................................  591115
4.® Material de i d . . . . . . .  ................... ................... .............................................................. ..
5.® Personal de la sección de Correos de Gabinete......................... , ...................................  30.083
6.® Material de id .................................................................................. . . I . . ! . . ! . . ! . ! . . . ! . » 500
7.® Personal del Supremo Tribunal de la Rota.....................' . . ! !  I ..' ] . . !  62 500
8.® Material de id....................................................................... ^ ! 2 500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos i ll  é Isabel iá C atólica.! ! .  23 916

10. Material de id   * ’ ‘ * 8 338
11 . Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan. . ..............................................  n  ni*
12. Material de id . .  .........................................................................*. . .V.’.V.V/.V.'.V.V.V.V. 1 834
13. Gastos d iv e rso s ./................................................................................ 1 ! . . . ! ! . . ! ! ! ! ! ! !  173.333
14. Idem de los ramos productivos.......................................................................  3Í600

Total del presupuesto III. . . . . .  ......................... ........................... 1 140 036IV.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.*—Gracia y  Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría.............................................................  . .  87.334
2.® Material de id................................................................................................................................ c . .  20.000
3.® Personal del Supremo Tribunal de Justicia..................... .....................................................  4 93.000
4.® Material de id   ........................    5.083
5.® Personal de las Audiencias y  Juzgados...............................................................    1.811.939
6.® Material de id .......................... ...................................................................................................... 146.800
7.® Personal de la Estadística civil y  crim inal......................................................................... 17.900
8.® Material de id ................................................        8.334
9 /  Gastos diversos de ju s tic ia .. .................................................................................................... 3.500

10 . Personal de la Cancillería de Gracia y  Justicia...................................       5.333
11, Material de id.....................................       gjo

o . a  . ------ — -------------  2.239.433Sección 2. — Obligaciones eclesiasttcas.

Capítulo 14. Personal del Culto y Clero secu lar ............................................................................................ 9.189.782
15. Material de id   .............................................................................     3.748.900
16. Personal de religiosas en clausura...........................................................................................  865.900
17. Material de id .....................................................................................    361.000
18. Personal de Tribunales y oficinas........................................................   65.002
19. Material de i d .  ...................................     10.186
2 0 . Cargas de justicia y otros gastos........................................    40.788
2 1 . Gastos reproductivos................................................      27.200
22 . Congregaciones religiosas.......................................................................................................   28.035

. 24. Obligaciones que resultan sin  pagar por las cuentas definitivas ......................  1.176,50
_______   14.337.969,50

Total del presupuesto IY  .............     16.577.402,50V.
MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 1 .a—Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración c e n tr a l . ..............................................................  340.300
2.° Material de id....................................... . ..............................................*........................................  74.750
3.® Personal delTribunal Supremo de Guerra y  Marina y Juzgados m ilitares  211.150
4.® Material de i d . . . . . ....................................................................... .............................................  5.800
5.® Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel.................. .................................... .. 805.150
6.° Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch ivos  .........   204.100
7.® Cuerpos del ejército  ............................................................................................................ 17.800.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas......................        534.800
9.® Material de id............................        72.200

10. Personal de la Administración militar de los d is tr ito s ., ............................................. 544.800
1 1 . Material de id ..................      37.500
12. Personal de Colegios y Escuelas militares  ....................   322.900
13. Material de Museos fnilitares......................  9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isiones activas del servicio.................................  150.000
15. Idem de inválidos y compañías fijas ...............    120.400
16. Material del establecimiento de .Atocha........................      1.000
17. Subsistencias m ilitares.........................................................................................., ....................  6.500.000
18. Utensilios.............................................................  ......................... ................................................  950.000
19. Vestuario y e q u ip o ./  ...................... * * . ..................................................   162.630
20 Material de remonta y m ontu ra ....................................................................     254.600
21. Personal de hospitales................................................................. .................... ........................... 182.000
22. Material de id .................................... v ................................................................................................... 1.400.000
23. Trasportes, postas y correos m ilitares.......................................       125.000
24. Comisiones extraordinarias del se r v ic io . ...........................................................  18.334

Material del ejército.
25 . Personal del ejército...........................................       79.750
26. Material de id...........................    1.145.250
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes....................... 520.000
28. Idem de presidios...................      104.650
29. Material de gastos diversos............................................................................................................ 64.Í00
30. Personal de las pensiones de la cruz de San Hermenegildo...........................................  100.400

Adicional. Crédito para la qu inta .....................................  • .................................................   18.571
 — *—  ■ 32.859.135

Sección 2/ — Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección g en era l.. ...............   27.450

35. Material de id .............................      3.100
36. Personal de Plana Mayor y tercios  ......................................   3.600.000
37. P rovisioade  p iensos.........................................................   *. 250.000
38. Utensilios...........................................      70.000
39. Rem onta..................................... . ............................................................ : ........................    7.980

-----------------------  3.958.530
Crédito extraordinario concedido para los gastos de la guerra................ ................................................. .. 17.000.000

Sección 3 .'— Ultramar.
Capítulo 42. Personal de la Dirección general de Ultramar..........................   62.666

43. Material de id................................................................................................................................. 10.000
44. Personal del Archivo general de Indias................................................................................ 3.874
45, Material de id  ........................................................................................................    666
46, Gastos d iversos............................................................................................................................... 5.000

  82.206
Suma el presupuesto Y ..................   ; .......................... ......... 53.891.871

vi.

MINISTERIO DE MARINA.

Sección única.
Capitulo 1.é Personal de la Adm inistración central.................................................................................  111.250

2.® Material de id................................................................................................................................. ’ 30.000
3.é Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm inistrativo.. 1.326.865
4.® Material de id...................................................................................................................................  568.501
5.® Personal de las oficinas de los departamentos  ...................................................  33.959
6.® Material de id .................................................................................................................................. 11.454
7.® Personal de tercios navales.......................................................................................................  286.100
8.® Material de id .................................................................................................................................. 64.104
9.® Personal de a rsen a les.................. ...... ......................................................................................... 1.179.191

10. Material de id................................................................................ ¿ ..............................................  1.543.341
1 1 . Personal de buques arm ados, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta  789.233
12. Material de id. id ..................................  ...................................................................................... 1.367.781
13. Personal de establecim ientos c ien tíficos...................................................   124.937
14. Material de id ...................................................... ........................................................................... 2.550
15. Personal de Juzgados .................................................................................................................. 57.103
16. Gastos d iversos..............................................................................................................................  14.452
18. Material de hospitales..................................................................................................................... 55.281
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio................................  83.054
2 1 . Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas  .................................  10.674

Suma el presupuesto VI.........................................     7.659.830
VII.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.®— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1/  Personal de la Secretaría del M inisterio..............................................................................  226.000
2.® Material de id ...................................................................................................    43.750
3.® Personal del Consejo de E stado.  ........ .................................................................................. 233.167
4.® Material de id .....................................................     7.500

¡
5.® Personal de Gobiernos de p rov incia .........................................................................    444.000
6.® Material de id ..............................................................................................................   106.230
7.® Personal de vigilancia.................................. ..............................................................................  631.200
8.° Material de id..................................................    129.983
9 .6 ídem ri * la Guardia c iv il...........................................................................................................  125.000

10. Personal de B eneficencia.....................................  * . . . ! !  6 J2 4
1 1 . Material de id.................................................................................................................................  379.032 *
1 2 . Personal de policía sa n ita r ia ............................................................................................................  82.984
13. Material de id ...................................... «................................... 27.646
1 í . Personal de establecim ientos p en ales.....................................................................................* ¡ 46*980
15. Material de id .  ............ * ....................................................................    1.603.710
16. Personal de telégrafos. . . ....................................................................................................... 715.000
17. Material de id ................................................................................................................................  192.100
18. Personal de la Conserv iduría de’ Teatro Real ..................................................................... 4.250
19. Material de id .............................................      8.792
20. Personal de la Fiscalía de Im prenta .......................    10.081
21. Material de id ...........................................................................   500
22. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb a n a ...........................................................  11.334
23. Material de id   ................................................................................................................. 11.250

----------------------------- 5.146,613
Sección 2 .*— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

Capítulo 26. Personal de la Im prenta  N a c io n a l........................................................................................ 17.400
27. Material de id ................................................................................................................................  32.667
28. Idem de establecim ientos p en a les  ........................................................   13.060
29. Personal de Correos.............................................................................    544.100
30. Material de id .............................................................................   1.872.540
31. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito  legislativo........................................  1.440

  ------------------  2.531.207
Sum a el presupuesto  VII.............................................................................  7.077,820

r a í .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 1 .a— Servicio general.

Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración cen tra l ............................................................................... 172.207
2.® Material de id ............................................................................................................................  36.500
3.® Personal de la Adm inistración prov incia l.........................................................................  231.142
4.® Material de id  .............................................................•.................................................... 33.771

473.620
Sección 2 .a— A gricu ltura , Industria  y  Comercio.

Capítulo 7.® Personal de la Secretaría del Consejo de A gricultura y  de la cria  caballa r  6.997
8.® M aterial de id ........................................  , ........................................................  4 68.008
9.® Personal del ram o de m on tes...................... . .......................................................................  148.937

10. Material de id ............................................................................................................................  40.991
11. Personal del ram o de m inas  . . . .  4 48.021
12. M aterial de id .............................................................................................................................. 16.029
13. Idem de los ram os de la In d u s tr ia ..................................................................................... 833
14. Personal de Com ercio.............................................................. - ...............................................  22.571
15. M aterial de id ................................................................................................................................  14.027
16. Personal de comisiones especiales y gastos g enera les...................................................  666
17. Material de id ................ ...................................... / . ..................................................................  500

----------------------------  603.580
Sección 3. '— Instrucción públiea.

Capítulo 19. Personal del Real Consejo de Instrucción pública ..................................................... 20.333
20. Idem de prim era  enseñanza.................................................................................................... 19.267
21. Material de id ................................................................................................................................  1 0.666

. 22. Personal de Profesores y empleados del Colegio de Sordo-m udos..............................  11.066
23. Material de id .............................       33.500
24. Personal de segunda enseñanza ...........................................................................................  104.000
25. Idem  de enseñanza su perio r y profesional................................. - .................................... 956.280
26. M aterial de id ....................................................................................................................    140.000
27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y lite rarias .............................    21.900
28. Material de id ............................................. -...................   28.000
29. Personal de establecim ientos científicos y lite ra rio s ..................................................  99.796
30. M aterial de id ..............................   21.250
31. Gastos generales de Instrucción p ú b lic a   ...................................  ................... 120.030

— -------------------  1.586.058
Sección 4.a— Obras públicas.

Capítulo 35. Personal de Obras p ú b lic a s ,.   .......................... ...... ........................................................  782.636
36. Material de id ................. ....................... ......... ......................................................... 288.040
3 7 . Gastos de conservación y reparación de carreteras generales...................... . .  2.155.080
381 M aterial de obligaciones fijas para obras conclu id as...................................................  135.590
3 9 . Personal de fe rro -c a rrile s   ........... ........................................*...................  5.809
40. Material de id ................................................................................................................................. 64.870
41. Personal para el aprovecham iento de ag uas, rios y cana les ......................................  1.000
42!. Obras de navegación y encauzam iento , canales de navegación & c . . . . .............  53.773
4 3 . Gastos de puertos , faros , valizas y boyas  ........................................ .'................. 63.159
44. Material de id ..............................      92.137
45 Obligaciones que resu ltan  sin  pagar por las cuentas d e fin itiv a s .  ........................ 386.331,45

 --------------------  4.028.425,45
Sección 5 a  Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capítulo 48. M aterial de pontazgos y b a rc a je s .           ....................................................
49. Boletín oficial y demas publicaciones del M inisterio............................    9.248
50! Gastos de la Adm inistración de las fincas del Estado á cargo de las d ep en 

dencias del Ministerio de Fom ento    4.000
---------------------------- 203,049

Total del presupuesto  VID.. .  ........... ........................ .. .............................. 6.894,732,45
ix .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .*— Servicio general de Hacienda.

Japítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias   85.501
2.® Material de id ....................•  Y  i W ' ........... ................................................................ a oo’??2
3.® Personal del T ribunal de ementas del Remo .  ......................................................... 238.417
4.® Material de id ;  .........................................................................................................
5.® Personal del Tesoro público .   ...............      314.743,62
6.® Material de sus oficinas.   ...............    51.960,64
7.® Gastos eventuales .................    586.587,25
8.® Personal de C o n t a b i l i d a d . ...........................................................................  453.207,27
9.® Material de sus oficinas • •  .................... *.........................................      * *

10. Gastos even tu a les .......................................................................................................................  0 ,
11. Personal de la Caja de Depósitos. .............................................................................. • • 34.834
12 Material de id   .................  Y ......................   1.757
13. Personal de las dependencias de la Deuda pública .............................................. . . .  194.745
14. Idem de las Comisiones de Londres y P a r ís .............................  23.500
15. Material de las oficinas centrales de la D euda ..........................   *6.000
16. Idem  de las Comisiones de Londres y P a r ís .................      8.084
17. Gastos e v en tu a le s .  .....................................   67.083
18. Personal de la Junta de Clases p a s iv as ...  ....................     1 qoo
19. Material de id ..............................................................................* * * ' *..................................  3.333
2 0 ! Personal de la Asesoría y  Juzgados de H acienda............................................................
21. Material de  ..................................................................  .........................................................  ”  ®
22. Gastos d iversos .................................................... ...................... ............... *   &¿.bub,yy ^

Sección 2 .a— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

lapítulo 25. Personal de la Adm inistración cen tra l...............................................................................
26 Material de id ■ *  » . . . • • • • • • • • • » * •     30.667
27. Personal de visitas para U recaudación de contribuciones y  ren tas p ú b l ic a s . . 13.834
28! Material de id ................ .......................... . • • • ; • .............................................................. ...........  . , 0
29. Personal de la Adm inistración provincial.............................................................................  1.555.812,58
30 Material de id ............................................................................................................... 254.849,84
31! Gastos especiales de lá contribución industrial y de comercio  ......................  41.823
32. Idem de recaudación del derecho y registro  de h ipotecas..........................................
33. Personal del impuesto de m in a s .     •   iox
34. Material de id ................................................................................................................................  ™
35. Personal de la contribución de consum os......................................................................... 275.240
36. M aterial de id. y de fielatos.......................... .. • • • • • • • •.. .................................................. *6*74
37. Boletín oficial y  dem ás publicaciones de Hacienda.....................   3.142
38. Personal de la Fábrica, de papel sellado.........................................................    ¡17.459
39. M aterial de id • • • • • •................................... .......................................
40. Idem de adm inistración de papel sellado.......................................................................  65.240
41. Gastos diversos de i d .........................  — ..............................................................................
42. Personal de las Fábricas de tab a co s ......................... ........................................................  7 229*844
43. Material de id ................................ .............. a qaa aaa
44. Idem de adm inistración de tab aco s.............................   ¿dW .uuu
45* Personal de ca lin as  * qqq 98*7
46. Material de id   ...................................   aa ‘*a9
47. Personal de alm acenes y alfolíes de s a l .............................................................................
48. M aterial de adm inistración  de sal.........................................................................................  aaa
49. Personal de la fabricación de pó lvora .............................................................................
50. Material de id ..............................    «tk
51. Personal de la adm in istrac ión  de i d ................................................................................
52. M aterial de id ...............................................................................................................................
53. Personal de L oterías..................................... ...............................................  .......................... o i í ’?aa
54. Comisiones é indem nizaciones á los A dm inistradores.................................................  iox^ aa
55. M aterial de L o terías---------------------------- ,------- ; • • • • • • • • • • * * * * -y ‘ ‘ ’ ' ’
56. Personal de Casas de M oneda, co breña  y departam ento  del g rabado .....................  73.883
57. Material de id.  .........................................................................................................................  47.868
59. Idem del giro m u tu o ....................................................................     y  ‘ .Y.. 64*100
60. Personal de las m inas de Almadén , Almadenejos y A tarazanas de Sevilla  689.013
61. Material de id ............................   •    17.895
62. Personal de las m inas de R iotinto.  ........................    473.072
63. Gastos de oficinas, explotación y fabricación  ‘ 7.667
64. Personal de las m inas de L inares.. . • • • * : ........................................................................  200.000
65. Gastos de oficinas , explotación y fabricación....................................................................  1.038
66. Idem de las m inas de Falset y M arb ella .. . . . .  • • • •    ’ ’ • 472.480
67. Idem de adm inistración de los bienes del Estado y

Servicio del resguardo de las rentas públicas.

3 948 079
68.* Personal del cuerpo de Carabineros.....................   V. . . . .*.*.* . * . * . * . * . * 1 6 2 . 9 7 4
69. Idem  del resguardo de puertos............................................................  V * 55Í455.65
70. Material del cuerpo de C arabineros.................................................................................  4 207 50

76'. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas deflm t.vas................................ 8/ 3,9° 26.444.539,66

Sección 3.a— Minoración de ingresos. 

ü p íu .1 .  1» . Devolución De l o g r e »  de ejercicio, c e rra d o ,  r m  f i "

I I I  S 3 T 2  í '  S S r e  - d e n u n c iad o r,, ó i i . V a i i s j i r i i . .  i i i i i i i ' i i i i , i • ■ « { J J W j J
80- Prim as, ¡ndmnniznciones v descuento de pagares de Adua ...................................................  7,404.312,91

Total del presupuesto  IX ..................................................................................  35.203.037,49



h
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS. .

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
«

DEVOLUCION DE INGRESOS.

Capítulo 2.° G-astos especíales de ren tas ................................................................................................. 494.688

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Obligaciones eclesiásticas,

Capítulo 6 .° Reparación de tem plos.............................. ............................................................................ . .  1.900.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.

C ap ítu lo s .0 Material de Ingenieros.  ............................................................ .................................  . .  4.206.862

MINISTERIO DE MARINA-

Capítulo 9.° Fomento de arsenales.........................................................   4.083.003
10. Idem de buques.....................................................................       4.496.382

----------------------------5.579,385
MINISTERIO DE FOMENTO,

Capítulo 13. Carreteras de prim er orden..................................................................   3.795.860
14 . Idem de segundo ó rd e n .. . ' ............................................................................................... 759.210

45* Idem de tercer órden...............................................................................................      «i'íl n
46. Estudios de ferro-carriles................................................................................................ ..
17. Aprovechamiento de agua.................................................................................................. ^
48. Navegación marítim a................................................................................................   4.024.228

. o.ooy.948
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de Obras públicas.

Capítulo 22. Forraalizaciones que deben hacerse con arreglo á las leyes    . • 313.200

Total del presupuesto ex traordinario ..........................  *........... 21.081.083

T otal ..................................     *--------  473.356.489,04

RESUMEN.

Reales vellón.

Total del presupuesto de 4 859.......... 4.877.197,59
Idem del id. de 4 860...........................  473.356.189,04

T otal g e n e r a l   475.233.386,63

Madrid 25 de Abril de 1860.=José de Sierra.
Madrid 25 de Abril de 4860.=»E1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos nara cu b rir  las oblieaciones 

del mes deM ayopróximo.=^Salaverría. ^ 5

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
El dia 12 de Mayo próximo se celebrará subasta pú

blica en las minas de Almadén para contratar el servicio 
del surtido y habilitación de herramientas y herrería que 
sea necesario desde que dé principio el contrato hasta 
31 de Diciembre del año próximo de 1861 , con arreglo 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en dicho establecimiento, y bajo 
los tipos máximos admisibles siguientes: 1111 real y 73 
céntimos en Almadén y un reai y 7 cénts en Almade- 
nejos por cada jornal de barrenero que conste sentado 
en 13S guias y se haya devengado en el interior de las 
minas ; uu real 90 cénts. en Almadén y 96 cénts. en Al- 
madenejos por cada jornal de barrenero que conste sen
tado en las guias y se haya devengado en el exterior de 
la mina ; 12 cénts. en Almadén y 7 cents, en Almadenejos 
por cada jornal de entivador y de operario de hacha de
vengado en el interior de la mina en las diversas ope
raciones que corren á su cargo; 6 cénts. en Almadén y 
en Almadenejos por cada vara cúbica de manipostería tra
bada que se construya en el interior de la mina; un real 
en Almadén por cada centésimo de vára que baje el nivel 
del agua en los recipientes del quinto y sétimo piso de las 
minas durante las liradas que se verifiquen por la máqui
na de vapor; 50 cénts. en Almadenejos por dia y torno de 
mano que se empleen en el desagüe de la mina Entredicho; 
8 cénts. en Almadén y 5 cénts. en Almadenejos por ca
da peso de 20 arrobas que se extraiga del interior de la 
mina á la superficie; 12 cénts. en Almadén y 5 cénts. en 
Almadenejos por cada peso de 20 arrobas que se in tro 
duzca de la superficie al interior de la mina; 20 rs. y 82 
céntimos en Almadén por cada dia de trabajo’en los ejer
cicios ordinarios que se intentan en el cerco de San Teo
doro por cuenta de la Administración , excluyendo los 
feriados ; 4 rs. y 32 cénts. en Almadén y 3 rs. en Al
madenejos por cada cochura que se practique en los cer
cos de destilación ; 15 rs. y 48 cénts. en Almadén por 
cada dia que se trabaje en los ejercicios ordinarios que se 
intentan en el cerco de Buitrones de Almadén por cuenta 
de la Administración; 6 rs. y 64 cénts. en Almadenejos 
por cada dia de trabajo en los ejercicios ordinarios que 
se sientan en los cercos del departamento por cuenta de 
la Administración, y 13 rs. en Almadén y 2 rs. en Al
madenejos por cada dia de contrata y por el surtido de 
obra de herrería necesaria para servir, conservar y re
parar los edificios, oficinas, factorías y hospitales, in 
clusa la obligación de sum inistrar á la Hacienda sin dere
cho á abono alguno especial para el de Almadén una 
cama de hierro nueva por mes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu ien te: .

a Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de herrerías del establecimien
to de las minas de Almadén y Almadenejos , correspon
diente á la época desde 1.° de Mayo de 1860 á fin de Di
ciembre de 1861, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el m ism o, haciendo la baja de (expresado por letra) 
á cada uno de los tipos fijados por jornal de barrenero 
de lo interior que resulte sentado en las guias, tanto de 
las minas de Almadén como de las de Almadenejos, que
dando subsistentes los demás precios que contiene la 
condición 6.a»

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.
Madrid 20 de Abril de !860.=EÍ Director general 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 25 de 

Noviembre de 1858, esta Dirección general ha señalado 
el dia 1.° de Junio próximo, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan én el trozo octavo de la carretera de Vich á Ri~ 
poli, piovincia de Barcelona , cuyo presupuesto ascien
de á la cantidad de 311.589,79 rs.

La jubasla se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bar
celona ante el Gobernador de la prov incia ,’hallándo
se en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 15.500 rs en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora aue 
se haga por lo- menos de 2.000 rs., y  quedando las demás á 
voluntad de los imitadores, siempre que no bajen de 300 rs

Madrid 23 de Abril de 1860.=EI Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N N ., vecino d e ................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 23 de Abril ú ltim o, y  de las cond -  
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicacion én 
p u b lic a  subasta de las obras que faltan en el trozo octa
vo  de  la c a rre te ra  de Vich á Ripoll, provincia de Bar
ce lo n a  se compromete á tomar á su cargo las m encio - 
nadas o b ra s , con estricta sujeción a los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escr ita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución dé las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

RECTIFICACION.

En el núm. 112 de la Gaceta correspondiente al 21 
del ac tu a l, anuncio de subasta de los trozos del tercero 
al 15 de la carretera de Renedo á la barca de Unquera 
por error de copip se puso que el remate se celebrará eí 
16 de Mayo próximo, debiendo ser el 4 8 del mismo mes

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 1 ?— Obras públicas.
Los tenedores de acciones de carreteras provinciales 

de Madrid presentarán p a ra .su  cobro en la Depositaría 
de este Gobierno de provincia desde el dia 1.° de Mayo 
próximo en adelante los cupones de las mismas que ven
cen en dicho d ia , acompañados de facturas duplicadas 
En igual forma presentarán las acciones que han sido 
amortizadas en virtud del sorteo verificado el dia 15 del 
a c tu a l, y cuyos números son los que se expresan en el 
acta del sorteo, publicada en el Diario oficial de Avisos 
del dia 17 del presente, núm . 1,134.

de Armljo ** d6 AbHl de 1860 ~ El Mar(í ués de la Vega

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 19 del actual se saca 

nuevamente á publica subasta el suministro de estan
cias de hospital que causen en el militar de m arina de

San Garlos, establecido en la ciudad de San Fernando, 
los individuos de toda clase de la Armada que por orde
nanza y Reales órdenes tienen derecho á hospitalidad, bajo 
el pliego de condiciones y demas inserto literalmente en la 
Gaceta de esta capital del 29 de Enero último. Y para el 
remate que simultáneam ente ha de tener lugar ante esta 
corporación y la Junta económica del departamento de 
Cádiz está señalado el dia 4.° de Junio próximo, á la una 
de su tarde; advirtiéndose que á mayor abundamiento se 
hallarán de manifiesto el mencionado pliego de condi
ciones con el modelo de proposición, reglamento de ali
mentos, nota de precios y cuanto tenga relación con di
cha subasta en la Escribanía principal del Juzgado del 
ramo enTa corte, sita en la plaza del Progreso, números 
12 y 14, cuarto tercero de enfrente, escalera de la izquier
da, y en la de aquel departamento los dias no feriados 
desde las once de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 25 de Abril de 1860.=*Ibarra.

T esorería Central de la Hacienda pública.
Él dia 30 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente mes correspondientes á las clases activas y 
pasivas que cobran por esta Tesorería Central.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 F*E ABRIL

DE 1 8 6 0 .

Barómetro Tempera- Temper*-
redocidüá 0* tara en tura er. gra- DirsccijH ESTADO 

?ü>h¿S. y milíme- grados do* c¿atí- del Tiento. d e£ CIELO
troi. Reaamor grade*. “ *

6 m*. 703,18 7*,1 8o,9 O. N. O .. Cubierto.
9 m . 702,45 5o,8 V  2, O. S. O .. . Idem.

4 2........ 704,68 6o,7 8o,4 O. S. O . . .  Lluvia.
3 t .. 700,61 9 \9  4 2°,4 O. S. O . . .  Cubierto.
6 t . .. 700,89 9o,4 11°,8 O. N. O. . J*em.
9 n. 701.33 8",2 10°,2 N. O Llovizna.

 _______ i__________

Temperatura má
xima del dia. .. 4 Io,3 44o,4

Temperatura má
xima al sol. . .. 43o,4 16°,8

Temperatura m í
nima del d ía ... 5 \8  j 7o,2

Evaporación en las 24 hs.j 7,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . .  j 0,7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dias 24 y 25 de Abril 
Je  1860.

j E-arDmelio j i
| «¿i r.ulwae |T e m p é r a l a -  Dirección 

Hora.  j t n » í . k 0 y • ra grado* <ld R i la do , le í  cielo.
a - n>*íil tifií i*3>ni¿r vio* ríanlo.

| ¿j&r.

I * —
7 d é la  m .’ 764,5 12®,9 N. O . . . .  Alguna nube.
Idem id. .! 763,8 14°,9 ;0 . S. O . . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

Barórne- Tnnipura-
iro redu- "lora en Dirección ESTADO 
cido k g r a d o *  del 

LOCALIDADES val nivel centigra- viento. DEL CIELO. 
d«! mar. dos.

D unquerque  735,4. 3“,9. N.N.O. Cubierto.
Paris........................ 756,9 1* 4. O....... Nieve.
Bayona.................... 759,1. 6°,9. O. S. O. Nubes.
I*yon........................ 756,6. 7“,0. N . . . .  Cubierto.
Madrid.................... 757,2. 2°, 1. N.N.E. Despejado.
San F e rn a n d o ... .  760,8. 14° ,0 . O.N.O. Nubes.
Bruselas...................  754,6. 4 \1 . S. O .. . Idem.
T urin ......................  753,0. 7 \0 ..E ....... Idem.
Lisboa ; • • •  761,4. 13°,7. N. E. . Despejado.
Roma ...........
Florencia .
San P etersburgo .. 761,1. 1°,8 . N. E . .  Cubierto.
Constantinopla. . . «
Stockolmo  751,2. 3°,6 . E. S. E. Cubierto.
Argel....................... 1
Copenhague  752,1. 2o,0 . S. O . .  Cubierto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios do artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.523 fanegas de trigo.
3.549 arrobas de harina de id.
3.050 libras de pan cocido.
4.677 arrobas de carbón.

78 vacas, que componen 35.654 libras de peso 
313 carn ero s, que hacen 7.479 libras de peso.
150 corderos, que hacen 3.359 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  1.844 fanegas
Quedan por vender 3.009.

Precio m áxim o  51
ídem m ínim o................  43.
íde in  m e d io    . . 47,30.

«  anUA'lCÍa, ü1 pt,bllC0 ',ar * «a inteligencia. 
Dorpe He Seslo de , S«  Alcalde-Corrfgidor,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 25 de Abril de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado, 46- 
80 c . ; á plazo, 46-75 á fin cor. ó á vo l.; 47-15 á fin 
próx. vol.; 47-30 á fin próx. vol. á pri. de 50.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 36-60 d.; á 
plazo, 36-60 y 65 á fin cor. vol.; 36-80 á fin próx. ó á 
vol.; 37-30 á fin próximo vol. pri. de 50 c.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
19-75 p.

Idem de segunda, id., 17 p.
Idem del personal, publicado, 11- 10.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .a de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
89-50. * r  >

Idem de á 2.000 rs., id. ,91 -50  d.
Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

94-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , id., 92.
Idem de 1 . de Julio de 1856, do á 2.000 r s . ,  id., 89 d.
Acciones de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

ídem , 89-25 1

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s .,  8 por 100 
anual, id., 107-25.

Idem de Alar á S an tander, id. , 86 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de fe r ro -ca rr ile s , emisión de 4859 , idem, \ 
87-50.

Acciones del Banco de España, id . , 491.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 

Sevilla, id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id. , 2.000.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 d.
Pans á 8 dias v ista , 5-27.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 25 de Abril de 1860.
P ,  i 3 por 100...............  70,20.
Fondo» franceses • • | 4 ^  {,or , 00............... 96>0

/ 3 por 100 in terio r. 45 3/4.

*■>»«”. . . . . . S S t : : : :
(Amortizable...............  45 3/4.

Consolidados....................................................  94 3/4 á 7 /8 . '
Amberes 20 de Abril.—Interior, 45.—Diferido, 34 5/8.
Amsterdam 19 de Abril.— In terio r, 46 3/8. — Diferi

do, 35 1/16.
Bruselas 20 de Abril.— Diferido, 34 3/8 dinero.
Francfort 19 de Abril. — In te r io r , 44 1 /2 .— Diferi

do , 35.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 

Juez togado.de primera instancia del distrito del Prado de esti 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco Mor 
cilio y  León, se ha señalado el dia 4 de Mayo próxim o, á la 
once de su mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en e 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, y  en el Juz 
gado de primera .instancia de la ciudad de Alcalá de Henares 
para la doble subasta de los frutos de 52 fanegas y  media di 
tierra sembradas de trigo, graduados en 315 fanegas de esta es
pecie, que al respecto de 46 rs. cada una, importan 1 4.490 rea 
les; de los de 30 y  media fanegas de tierra sembradas de ce 
bada, graduados en 457 y media fanegas de esta especie, que a 
respecto de 25 rs. cada una, asciende á 11.337 r s .; y  de los di 
42 fanegas de tierra sembradas de avena, graduados en 156 fa 
negas de esta semilla, que al respecto de 18 rs. cada una, impor
tan 2.808 r s . , cuyas tierras se hallan situadas en término de 1; 
villa de T orres, correspondiente al partido judicial de dicha ciu 
dad de Alcalá, y  sus frutos han sido embargados á D. José Coll 
vecino de esta corte, en juicio ejecutivo seguido contra el mismi 
por Doña M ercedes Amaya sobre pago de 5.000 rs. y  costas qui 
están mandadas exigir por la vía de apremio.

Madrid 21 de Abril de 4 860 — El Secretario actuario, Fran
cisco Morcillo y  León. 2118

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Auditor 
de Guerra del Juzgado de Castilla la Nueva se convoca á junlí 
general para la graduación de créditos á los acreedores al con 
curso de D. Ramón Ahumada, la cual se ha de celebrar el di; 
2o de Mayo próximo á las doce de su mañana en la audienci; 
de este Juzgado, silo en la calle de Atocha , local de Santo To
más; advirtiendo que dicha junta se verificará con los acreedores 
que se presenten.

Madrid 24 de Abril de 1860.=V icente Castañeda. 2121

Por providencia del Sr. D. Manuel Riobóo , Juez de primer; 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte , refrenda
da del Escribano de su número D. Pedro Clemente Marin, s í  

cita, llama y  emplaza por término de 20 dias á los herederos in 
teresados en los bienes del limo. Sr. D. Marcial Antonio Lopoz 
para que se muestren parto en la testamentaría concursada dí 
D. Tomás Jordán y Canto, y se presenten á liquidar sus cuenta* 
contra la misma, haciendo uso del derecho de que se crean asis
tid os; bajo apercibimiento que de no personarse en dicho con
curso ántes de espirar el plazo que se fija , se dará por decaidc 
el derecho que los mismos tengan contra la referida testam enta
ría respecto de la parte de su crédito no reconocido. 2119

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta corte, refrendada por el Escriba
no del número D. Francisco Morcillo y  León, se cita á D. José 
Gómez, vecino de esta capital, que habita en la calle del Conde 
de Barajas, núm. 3, cuarto principal, para que en dia no feriade 
de once á doce de su mañana se presente en la audiencia de su 
señoría, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, plazuela 
de Santa Cruz, á prestar una declaración en asunto civil en que 
es demandado.

Madrid 18 de Abril de 4 860.=EI Escribano actyario, Francisco 
Morcillo y  León. 2<| 20

En virtud de providencia del Sr. D Antonio María de Prida. 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapies, se cita y  emplaza á D. Juan Ho- 
nore Martell, natural de L yon, departamento de Ronc, desertor 
del ejército francés, para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capi
lla á responder á los cargos que contra el mismo resultan de la 
causa criminal que se instruye por hurto de dinero y un reloj en 
la habitación de D. Eugenio Faugeron, calle de la Yedra, núme
ro 8, cuarto principal; en la inteligencia que de no realizarlo se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, parándole eí 
perjuicio que haya lugar. 2014

Se c ita , llama y  emplaza por prim er edicto y  término de 
nueve dias á Eugenio Fernandez M erás, natural de Ferrera, 
provincia de Oviedo, soltero, cochero y  de 48 años de edad, que 

a vivido en la calle de San C osm e, núm. 7, cuarto patio, para 
que comparezca en el Juzgado de primera instancia del distrito 

e a Universidad de esta corte, que despacha el Sr. D. Manuel 
10 o, y Escribanía de D. Severiano de Diego, á fin de enterarle 
e una providencia dictada por los señores de Sala correccional

a xcma. Audiencia de este territorio en causa qiíe se le si
gue por lesiones; prevenido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2015

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera 
mstancia del distrito de Lavapies, se cita y  emplaza á un sujeto 
ape 1 a o olina, cuyo nombre y  domicilio se ignora, para que 

entro del término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y 
sci i anía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que 

contra el mismo resultan d é la  causa criminal que se,instruye por 
robo en la habitación de D. Juan Fiel, plazuela de Antón Martin 
numero 54 boardilla; en la inteligencia que de no realizarlo se 
sustanciara dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL, 
EXTERIOR.

En la sesión celebrada el \ 9 por la Dieta en 
Francfort, manifestó el Representante de la Hesse- 
Electoral en nombre de su Gobierno que se halla

ba dispuesto á adherirse á las resoluciones de la Die
ta del 24 de Marzo relativas á la Constitución Hes- 
sesa. En la misma sesión comunicó á la Dieta el Gran 
Duque de Toscana su protesta contra la anexión de 
sus Estados á Cerdeña.

La divergencia suscitada con motivo de la Hesse- 
Electoral en tre  el Gabinete de Berlin y la mayoría de 
la Dieta germánica ha ocasionado animados debates 
en la Cámara de los Representantes de Prusia, ha
biendo dicho el Ministro de Negocios extranjeros que 
al intervenir la Dieta en el conflicto constitucional 
de la Hesse, se extralimitó de su competencia, y que 
Prusia se habia visto obíigada á protestar contra las 
consecuencias de aquella decisión federal.

En la Cámara de los Senadores de Prusia ha sido 
desechado casi por unanim idad el proyecto de ley 
aboliendo las penas contra la usura, que hábia sido 
aprobado recientemente por la Cámara de los Re
presentantes,

La Gaceta nacional de Berlin, con fecha 17, anun
cia que entre los diplomáticos se agita la cuestión re 
lativa á una conferencia eu ropea: trátase de seña
lar el punto en que haya de celebrarse, y parece 
que Inglaterra ha propuesto á Bruselas. Francia 
desea que la conferencia se celebre en París. Créese 
que la disposición favorable que en la actualidad hay 
para una conferencia, reconoce como principal funda
mento el hecho de íntima amistad que parece prepa
rarse entre Suiza y Alemania.

El Diario de Dresde publica un extracto de la 
contestación dada por el Gabinete de Viena á la nota 
suiza. En ella manifiesta Austria confianza de que 
Francia corresponderá ám pliamente á sus compro
miso,s de respetar los derechos anteriores de los dis
tritos neutrales de Saboya, y de arreglar el asunto 
de acuerdo con la Confederación helvética y con las 
Potencias garantes de la neutralidad suiza.

Ya se tiene conocimiento de las contestaciones de 
la mayor parte de las Potencias signatarias de los 
tratados de Viena, conformes en que se arregle d e 
finitivamente la cuestión del Chablais y Faucigny 
por medio de negociaciones cuya iniciativa p artirá  
de Francia.

Las correspondencias de Viena, posteriores á un 
despacho telegráfico anunciando varias concesiones 
á Hungría, dejan entrever la solución de una crisis 
ministerial provocada, según leemos en la Patrie , por 
divergencias ocurridas en el seno del Gabinete aus
tríaco, que el decreto imperial relativo á Hungría pa
rece ha desvanecido; anunciando un nuevo despacho 
de aquella capital que ya no habrá modificación mi
nisterial.

Hé aquí la comunicación en que el Príncipe 
Gorlschakoff acusa el recibo de la nota circular del 
4 9 de Marzo expedida por el Gobierno suizo.

«Al Barón de Nicolay.—San Petersburgo 26 de 
Marzo de 4 860.— Sr. Barón: He recibido la nota co
municada por el Presidente de la Confederación sui
za con fecha 19 de Marzo al Gabinete imperial y á 
las demas grandes Potencias, con motivo del arreglo 
territorial celebrado entre Cerdeña y Francia. En 
dicha nota expresa M. Frev Herosee los temores que 
al Consejo federal inspira la dominación francesa en 
la Saboya, así como los deseos para que el nuevo 
estado de cosas 110 perjudique á la seguridad del ter
ritorio helvético y á Jos intereses materiales de sus 
poblaciones: el Presidente de la Confederación invo
ca en nombre del país el apoyo de las Potencias que 
en 4815 garantizaron la neutralidad perpétua de 
Suiza.

El Gabinete imperial se ha enterado de dicha co
municación con el interés que se merece, y cree con
testarla cumplidamente asegurando que participa de 
la opinión de las potencias signatarias del acta de 8 
(20) de Noviembre de 1815, las cuales reconocieron 
de una m anera auténtica que la neutralidad é invio
labilidad de Suiza y su independencia de toda in 
fluencia extranjera interesan á la política de Europa.

Habiendo indicado por su parte el Gobierno fran
cés intención de entablar negociaciones acerca de es
te punto de interés común con las Potencias garantes 
y la Confederación helvética, y habiendo manifestado 
el Consejo.federal el mismo deseo, no vacila el Gabi
nete imperial en prestar al efecto su asentimiento, 
deseandó que el Consejo no dude del afan del Go
bierno ruso para asegurar eficazmente la neutralidad 
del territorio helvético.

Recibid, Sr. Barón, la seguridad & c.==Firm ado.= 
Gortschakoff.»

I N T E R I O R .
MADRID-—La oficialidad de los cuerpos de artille

ría darán hoy un espléndido banquete de 140 cubiertos 
en honor de sus compañeros del arma llegados de Africa. 
La comida tendrá lugar en la fonda del Cisne.
  Parece que se (rata de prolongar el paseo de los
coches de la Fuente Castellana hasta el puente que está 
detrás del obelisco.

—  Santos del día.— San Cleto y San Marcelino, Papas 
y la Traslación de Santa Leocadia. ’

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

BALSARE S.— Palma 17 de Abril.—Las benéficas llu
vias que desde ayer van cayendo en esta isla, unidas á 
las con que nos favoreció el Cielo durante la Semana 
Santa han mejorado notablemente los sem brados, de los 
que puede ya prom eterse, Dios mediante, una abun
dante cosecha de granos y legumbres. Con tal motivo es- 
tan ya de enhorabuena los campesinos, quienes con al
gún fundamento empezaban á temer por la próxima re
colección. Gracias á tan señalado beneficio, es de esperar 
se mitiguen algo los precios de las primeras materias ali
menticias. (E l Mallorquín.)

CORONA 21 de Abril.—A la una de la tarde tuvo 
lugar la recepción de las fuerzas del regimiento de 
Cuenca, procedente de Africa.

Y a, á las nueve y media, algunas lanchas de la m a
tricula de la Coruña condujeron á la Palloza desde los 
vapores trasportes Tajo y Rita las diferentes compa
ñías, siendo presenciada esta operación á causa de la 
hora, únicamente por un corto número de personas, al
gunas de ellas embarcadas en rápidos esquifes de paseo.

A medio dia presentaba la calle de Acevedo una p in 
toresca visualidad. Desde el Gobierno de provincia hasta 
Correos, los ojos se recreaban en un bello conjunto de 
banderas nacionales, orlas de flores y vistosas colgadu
ras. La multitud comenzaba á aglomerarse en las calles

céntricas, sobre todo en las inmediatas al tránsito , con
templando las decoraciones de las tertulias del León de 
Oro, Confianza, Amigos, casa de Mrae. Avrillon redac- 
cion de la Ilustración &c. &c. ’

La pradera de la Palloza, lugar donde las tropas 
desembarcadas aguardaban la hora de hacer su entrada 
triunfal en la población, ofrecía un espectáculo in te re - 
sante.

A las doce y media un carruaje cerrado se detuvo en 
dicha pradera y de él se apearon el Sr. Gobernador civil 
Secretario, uno de los Tenientes Alcaldes y otras perso
nas notables, las cuales se apresuraron á saludar á los 
bravos que venían ,de pelear denodadamente al doble 
g rito , grito que operó prodigios, de ¡Viva la Reina!
¡ Viva España!

Seria la u na , sobre poco más ó menos, cuando el 
corneta de órdenes tocó á formar y deshacer pabellones. 
Poco tiempo después el batallón, precedido de la música 
de artillería y con las Autoridades civiles y militares, 
entre las cuales figuraba el General en Jefe del cuarto 
ejército y distrito á la cabeza, púsose en marcha con 
dirección á la puerta de la Torre de A rriba, á cuya apro
ximación tres cubos, porción de bombas y un  fuego gra
neado de cohetes salpicaron el azul del cielo de m ulti
plicadas y brillantes chispas.

Minutos después desembocó el cortejo en la bocacalle 
de Santa Catalina, y se detuvo, según estaba prevenido, 
delante del arco de triunfo levantado en dicho paraje 
por la Municipalidad en honor de los invictos soldados 
de Cuenca.

La causa de esta detención fué porque al pié de aquel 
arco tr iu n fa l, y sobre una vistosa plataform a, se hallaba 
la Autoridad civil superior de la provincia, con el Ayun
tam iento, el Regente y Magistrados de la Audiencia, los 
Jefes y Oficiales de los ramos de Gobernación, Hacienda 
y Fom ento, y las comisiones del clero y de las demas 
corporaciones y tertulias de la capital.

Al llegar á este sitio la bandera del regim iento, nues
tro dignísimo Gobernador civil pronunció un discurso, 
que fué oido por todos con gran interés y emoción.

A las tres y cuarto desfilaron aquellos valerosos sol
dados por delante de S. E. con la marcialidad y soltura 
de veteranos, habiendo concurrido por la noche ai tea
tro. (La Ilustración.)

A N UNCI OS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—Se venden en pública subasta 4.000 pinos ver
des en pié del p inar de Riofrio, perteneciente al Real Si
tio de San Ildefonso. El remate tendrá lugar él dia 1.® de 
Mayo próximo a las dos de la tarde en el local que ocu
pa la Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio.

Las proposiciones se haran en pliegos cerrados, suje
tándose en todo al de condiciones que se halla de mani
fiesto en la dicha Intendencia y en la Administración pa
trimonial del expresado Real Sitio.

Madrid 7 de Abril de 1860.=~El Secretario , Buenaven
tura Carlos Aribau. ^

REMATE YOLUNTARIO.— EL D IA 7 d E  MAYO PRO- 
ximo a las once de la mañana se rem atarán en la ciu
dad de Santander en la Escribanía de D. Ignacio Perez 
sita en la calle de A tarazanas, núm. 4. ’

1.° * Una fábrica de harinas con su presa y cauces 
de piedra, compuesta de dos edificios contiguos - uno 
que sirve para almacén, y otro para fábrica ó molino 
con ocho pares de piedras, su limpia de trigos y cernido 
de harinas correspondientes, movidos por dos h idráuli
cas con 22 piés de salto. El edificio se compone de piso 
bajo, donde están las piedras; otros dos pisos para elcer- 
i i °  desvan- Existe además una casa delante
de la fabrica, compuesta de piso bajo para cuadras dos 
mas y desvan, y tam bién otra casita sobre el cauce que 
sirve de cuadra , y un huerto entre el rio y la fábrica.

-  Una casa-parador á cuatro aguas, compuesta de 
piso bajo, alto , desvan, pajar y cuadras eontig uas, ca
paces de contener 140 caballerías m ayores, con huerta 
a la parte de atras del edificio y su cochera independien
te al trente, separada solo por el camino Real.

Estas fincas situadas en San Miguel de Luena , al pié 
de la cuesta del Escudo, sitio de la Veguilla, barrio de 
la Puente , partido judicial de V illacarriedo, provincia de 
Santander hndan con el camino Real que va desde San- 
tander a Burgos y la Rioja, y corresponden á la señora 
viuda e hijos de D. José Ortiz de la T orre , á voluntad 
de quienes se rematan.

El precio y condioiones estarán de manifiesto en la 
expresada Escribanía y en la calle de Hernán Cortés 
numero 4, Santander. ^7  ̂9 3 ’

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el ano de 1860.—Este libro contiene la cronología 
de los Sumos Pontífices que han gobernado la Iglesia de 
Jesucristo el personal del Clero de la Real Capilla, del 
Cleio catedral y del Clero colegial de España en fin de 
1859, eUpersonal de los Tribunales eclesiásticos y de los 
Seminarios conciliares, el estado de los conventos el re -  

estadística general eclesiástica, el Concorda
to de 18o I, el 'Convenio de 1859, un índice de las dispo-
en t e eúlt!mnes Promul? adas s° bre negocios eclesiásticos en los últimos nueve anos, y algunos oíros datos de ín
teres.

Se vende en esta corte en la librería de O. Antonio 
San Martin , calle de la Victoria, núm. 9, y en la portería 
del Ministerio de Gracia y Justic ia , calle Ancha de San 
Bernardo, al precio de 22 rs. en rústica y de 28 encua
dernada en tela. _ 2

BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, EN 
observancia del arl. 20 de sus estatutos, ha dispuesto que 
la general ordinaria de accionistas para el exámen de 
cuentas y balance del semestre actual y acuerdo del di
videndo, se celebre el dia 31 de Mayo próximo y hora de 
las once de su mañana en el salón de la Junta de Comer
cio de esta villa.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asis- 
lencia. Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de 
10 o mas acciones en propiedad con tres meses de anti
cipación. Pueden los comprendidos en este caso ser re 
presentados por medio de apoderado, que deberá ser tam
bién accionista con voto. Los apoderados generales de las 
casas de comercio pueden asistir en representación y 
para ejercer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescrip
ciones de los estatutos hayan de asistir á la jun ta  que 
se convoca, se servirán presentar en esta Secretaría los 
títulos de pertenencia de sus acciones, y los poderes en 
su caso, con los ocho dias de anticipación que prescribe 
el art. 19 del reglamento, á fin de que con arreglo al mis
mo se Ies provea^ de la correspondiente credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para la 
junta, y que empezarán á correr el 1.° de Mayo próximo, 
estarán en el Banco de manifiesto á los señores accionis
tas, en observancia del art. 16 del reglamento, los libros 
maestros é inventarios de existencias que comprueben 
el balance del semestre que habrá vencido el 30 del cor
riente.

Bilbao 21 de Abril de 1860.=P. A. de la J. de G,, el 
Secretario, Manuel de Barandica. $090

ESPECTÁCULOS.
T eatro del P r ín c ipe . — A las ocho y media de la no

che.— Por no explicarse.—Baile.— Plaza sitiada.— Baile,— 
La grandeza de Alcor con.

T eatro de la Zarzuela .—A las ocho y media de la 
noche. — El juramento.

T h éa tre  franqais. — A las ocho y media de la no
che.— La Comtesse du Tonneau.— Les petites m ains, aplau
dida comedia en tres actos.


